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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

1357 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 1999, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Santa Coloma de Farners,
perteneciente al Colegio Notarial de Cataluña, al
Notario de dicha localidad don Manuel Arturo Vidal
Rodríguez.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Santa Coloma de Farners, perteneciente al Colegio
Notarial de Cataluña, y en vista de lo dispuesto en el artículo
294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo tercero, e), del Real Decreto 1882/1996,
de 2 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de Notario Achivero de Protocolos del Distrito Notarial de Santa
Coloma de Farners, Colegio Notarial de Cataluña, a don Manuel
Arturo Vidal Rodríguez, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1999.—El Director general, Luis
María Cabello de los Cobos y Mancha.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

1358 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1999, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por
la que se jubila a don Rafael Arozarena Poves, Regis-
trador de la Propiedad de Santander número 1, por
haber cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, y 3.1.e) del Real Decreto
1882/1996, de 2 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida
la edad de setenta años, a don Rafael Arozarena Poves, Registrador
de la Propiedad de Santander, número 1, que tiene categoría per-
sonal de primera clase y el número 2 en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1999.—El Director general, Luis

María Cabello de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria. Santander.

1359 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1999, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por
la que, en aplicación del artículo 1 de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Barcelona,
don Antonio Clavera Esteva, por haber cumplido la
edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley
29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre

de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona,
don Antonio Clavera Esteva, del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 3, e), del Real Decreto 1882/1996, de 2 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1999.—el Director general, Luis
María Cabello de los Cobos y Mancha.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

1360 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se le concede la jubilación voluntaria al Notario de
Santa Cruz de Tenerife, don Juan Antonio Pérez Giral-
da, por haber cumplido la edad de sesenta y cinco
años.

Vista la instancia del Notario de Santa Cruz de Tenerife, don
Juan Antonio Pérez Giralda, en la que al amparo del artículo 57
del Reglamento Notarial y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2 de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, solicita
se le conceda la jubilación voluntaria por haber cumplido la edad
de sesenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 3, e), del Real Decreto 1882/1996, de 2 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación voluntaria solicitada por
el Notario de Santa Cruz de Tenerife, don Juan Antonio Pérez
Giralda, por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años,
y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un
certificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije
la pensión y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 3 de enero de 2000.—El Director general, Luis María
Cabello de los Cobos y Mancha.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas.

1361 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que,
en aplicación del artículo 1 de la Ley 29/1983, de
12 de diciembre, se jubila al Notario de Palma de
Mallorca, don Eduardo Martínez-Piñeiro Caramés, por
haber cumplido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley
29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Palma
de Mallorca, don Eduardo Martínez-Piñeiro Caramés, del cual


